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Ciudad de México, a cinco, e junio de dos mil veinticuatro.- VISTOS

los autos del juicio al rubro indica ,de los que se desprende que las partes

no formularon alegatos dentro ,,1 término concedido para ello y que se

encuentra debidamente cerrad )a instrucción; con fundamento en los

artículos 27 tercer párrafo y 32 fr' ción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ci ' ad de México, en relación con el artículo

150 del ordenamiento legal en "ita, el Magistrado Instructor resuelve el
presente asunto conforme a los) guientes puntos considerativos, resolutivos
y

RE¡LTANDO:.,
:k
;f

1. Por escrito ingresado ante este Tribunal, el quince de abril de dos

mil veinticuatro, suscrito por por propio

derecho, entabló demanda de nulidad, señalando como actos impugnados, el
1;

respecto de diversos bimestres a partir del dos mi dieciocho al dos mil

veintitrés, de la cuenta y una boleta por concepto

de pago de suministro de agua potable de uso doméstico del primer bimestre

del dos mil veinticuatro, correspondiente a la toma de agua que tributa con la

cuenta número
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2. Mediante proveído de fecha dieciJ,iS de abril de dos mil

veinticuatro, se admitió parcialmente a trár:nUe la demanda, teniendo

únicamente como acto impugnado, una bolet~ por concepto de pago de
;~:t'.~·

suministro de agua potable de uso domésticq'del primer bimestre del dos

mil veinticuatro, correspondiente a la tom~l-.de agua que tributa con la

cuenta número ordenó emplazar a la
f:"

autoridad demandada a efecto de que emii'era su oficio de contestación,
f

dentro del término que para tal efecto pre~é el artículo 143 de la Ley de,
Justicia Administrativa de la Ciudad de Mé~tco.

-!f
¡~':.s~

3. Mediante proveído de fecha ~~recede mayo de dos mil:r.;
veinticuatro, se tuvo por contestada laWemanda en atención al oficio
ingresado ante este Tribunal el día nueve jíe mayo de dos mil veinticuatro,

'~

en representación del DIRECTOR oiNERAL DE SERVICIOS A
~~.

USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS Di· LA CIUDAD DE MEXICO en la
á~

que se pronunció respecto del acto controjertído, ofreció pruebas, formulo
.;~

causales de improcedencia y defendió la~galidad del acto impugnado;
,lY;

asimismo, se otorgó a las partes el plazo leilal de cinco días para formular
-*

alegatos por escrito y se precisó que trans;' rrido dicho término, con o sin

alegatos, quedaría cerrada la instrucción Se precisa que las partes

contendientes no ejercieron dicho derecho. }

CONSIDERA

l. Esta Instrucción es competente para onocer del juicio citado al

rubro en términos del artículo 122, Apartad A, fracción VIII, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic os; el artículo 40 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; los artí los 1, 3, 5 fracción 111,

25, 30, 31 fracción 111, y demás aplicables de la Ley OrgáQ~cadel Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de México, así como los artículos 96, 98,

I 100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de,....
~I México.

11.Previo al estudio del fondo del asunto este Juzgador analiza y
resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de

la autoridad demandada, así como el sobreseimiento del juicio propuesto por

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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.¡~

~~f
La Subprocuradora de lo Contenci014de la Procuraduría Fiscal

del Gobierno de la Ciudad de México, en,.fPresentación de la autoridad
fiscal demandada, en su oficio de contest~ión a la demanda, hace valer

como primera causal de improcedencia sobreseimiento, manifestando

esencialmente que la parte actora no off'.: e documento alguno con el cual
acredite su interés legítimo en razón de. líe no anexo ninguna prueba que lo
acredite fehacientemente.

Este Instructor, por lo que, na vez analizada se estima que es
infundada la causal de trnproceder ia expuesta, en virtud de que el artículo

a

39 de la Ley de Justicia Administ tiva de la Ciudad de México, establece
que:

"Artículo 39. Sólo podrán tervenir en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mis

En los casos en que el a 'or pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reº, adas, deberá acreditar su interés jurídico
mediante el documento e le otorgue la titularidad del correspondiente
derecho subjetivo.

De lo anterior, se apr a que sólo podrán intervenir en el juicio de
;:"~

nulidad, las personas que t~an interés legítimo en el mismo. En los

casos en que el actor preten'r obtener sentencia que le permita realizar
'~'.

actividades reguladas, debe'11acreditar su interés jurídico mediante la
correspondiente concesión, liadncia, permiso, autorización o aviso.

,~
f

t,.
De tal manera que ;~ consideración de esta Juzgadora, es

t
innecesario acreditar en el pr,sente asunto el interés jurídico, ya que

atendiendo a las rnanifestaciohes y pretensiones del promovente, en
I

ningún momento manifiesta \Rue pretenda realizar una actividad
regulada con la sentencia que s~'emita, supuesto indispensable, según lo

previsto por el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México; concluyéndose que es inatendible

la causal de improcedencia invocada. Sirve de apoyo a lo anterior, la



Jurisprudencia número 59 emitida por la Sala Superior de este Tribunal, en
~,

la Tercera Época, con el rubro y contenídojslqulentes:
1

"Época: Tercera I
Instancia: Sala Superior, TCADF t'.Tesis: S.S./J. 59 f
"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL ¡JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL JUSTICIABLE SÓLO ESTÁ OBLIGADO A
ACREDITAR EL. Si bien es ciertp que conforme a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federaí, "en el caso de que el actor pretenda
obtener sentencia que le permit~ realizar actividades reguladas, deberá
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión,
licencia, permiso, autorización o aviso"; también lo es, que tratándose de
la imposición de sanciones de carácter económico, la demandante no
está obligada a acreditar tal interés jurídico, ya que en este supuesto el
accionante no pretende obtener una sentencia que le permita realizar o
continuar con una actividad regulada por la ley, sino únicamente
pretende se declare la nulidad de la multa que le fue impuesta y que
desde luego afecta su esfera jurídica, es por ello que el justiciable se
encuentra obligado a demostrar que cuenta con un interés legítimo que
le permita accionar ante este Órgano Jurisdiccional en términos del
primer párrafo del precepto legal antes mencionado."

Dicho lo anterior, a consideración de esta Juzgadora, la parte

actora sí acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en

términos de lo dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita

con cualquier documento o medio legaLidóneo que le permita concluir que

efectivamente se trata de la persona agraviada por los actos de autoridad

que impugnan, documentos que en el caso concreto lo son: impresión del

Estado de Cuenta emitido por favor

del , documentales que corren agregadas en el
expediente en que se actúa, y que se adminiculan con el domicilio

registrado a la toma de agua que tributa con la cuenta número

orrespondiente de la boleta impugnada; probanza con la

cuales se desprende que la parte actora, si cuenta con el interés legítimo

para promover el presente juicio de nulidad, de ahí que queda plenamente

acreditado el interés legítimo de la parte actora para acudir antes este
Tribunal.- Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia aprobada por la

Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día dieciséis de

octubre de mil novecientos noventa y siete, la cual al tenor literal establece

lo siguiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto
de autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una
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persona física o moral, causándole agravi y la ley la faculta para
impugnarlo, se configura el interés legítimo, ue podrá acreditarse ante
este Tribunal con cualquier documento leg o cualquier elemento idóneo
que compruebe fehacientemente que se tr, ta de la agraviada."

Como segunda causal de impro .dencia y sobreseimiento, La
Subprocuradora de lo Contencioso la Procuraduría Fiscal del

Gobierno de la Ciudad de México, man,;esta esencialmente que la emisión

de la boleta que se pretende impugnar ni le causa perjuicio alguno a la parte

actora, al no constituir una resolución ~ffinitiva que pueda ser controvertidas
mediante el juicio de nulidad en térmirlos del artículo 31 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativafje la Ciudad de México.

ir
J

Asimismo, manifiesta que IJboleta impugnada solo constituye actos.~
emitidos por la autoridad fiscal par. facilitar el pago de los derechos por el'~,
suministro de agua a los contribuy~tes.

'1"

.~~
:r

Al respecto, este Instruror, considera infundada la causal de
improcedencia y sobreseimiento iivocada por la autoridad fiscal demandada;

"toda vez, que el acto impugnado 'demás de representar actos de autoridad,

se le da a conocer a la parte actta que se le determina la existencia de una
obligación fiscal a su cargo, ya qlf de la lectura del mismo se desprende que
las obligaciones fiscal se fijan en.fantidad y, además, se dan las bases para

su liquidación (tipo de consumo, lonsumo base, consumo adicional), siendo
'*evidente que causa agravio en m,teria fiscal a la parte actora, y por lo tanto,

nos encontramos ante actos de a~toridad definitivos e impugnables ante este

Órgano Jurisdiccional, en término$ de la fracción 111 del artículo 3 de la Ley
t

Orgánica que rige al Tribunal de\ Justicia Administrativa de la Ciudad de
l
~.-.,México, que prevé lo siguiente:

"Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan
contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y
procedimientos que se indican a continuación:

11/. Las dictadas por autoridades fiscales locales y organismos
fiscales autónomos de la Ciudad de México, en que se determine
la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o
se den las bases para su liquidación;



"

Aunado a lo anterior, se desprend que, en la boleta impugnada se

determina un crédito fiscal respecto del primer bimestre del año dos mil

veinticuatro, lo que indudablemente e evidente que causa agravio en
materia fiscal a la parte actora, y por lo tcjlto, nos encontramos ante actos de

autoridad definitivos impugnables an~ este Órgano Jurisdiccional, en
oí.

términos de la fracción 111del artículo 3l de la Ley Orgánica del Tribunal de
;:

Justicia Administrativa de la Ciudad de rpléxico,que a la letra indica:

"Artículo 31.-Las Salas Jurisdiccionales son competentes para,%
conocer: .',

111.De los juicios en contresde las resoluciones definitivas
dictadas por la AdministraciómPública de la Ciudad de México
en las que se determine la existencia de una obligación fiscal,

':~t

se fije ésta en cantidad Iíquii1a o se den las bases para su
liquidación, nieguen la devoluclpn de un ingreso indebidamente
percibido o cualesquiera otras ~guecausen agravio en materia
fiscal; ,;

"

En efecto, las boletas de cobré' de derechos por el suministro de

agua constituyen resoluciones definitivas que representan la voluntad final de

las autoridades fiscales en la que se (jeterminan la existencia de una

obligación fiscal por concepto de derechos por el suministro de agua,

precisadas en cantidad líquida, las cuales causan agravio a la parte actora
f;-

en materia fiscal, al afectar su esfera jurldicazen tal virtud, no se actualiza la

causal de improcedencia propuesta por la representante de las demandadas,

por lo que no ha lugar a decretar el sobreseimiento del juicio citado al rubro.

En ese sentido, la demandada pierde de vista el contenido del

artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México que establece de

manera expresa que la determinación de los derechos a pagar por concepto

de suministro de agua será efectuada por la autoridad fiscal y se hará

constar en la boleta que al efecto emita. A mayor abundamiento se transcribe

la parte conducente del artículo en mención:

"ARTíCULO 174.- La determinación de los derechos por el
suministro de agua potable, residual y residual tratada, se
realizará por periodos bimestrales y el pago se deberá efectuar
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dentro del mes siguiente al bimestr. que se declara en las
fechas límites que al efecto establezc el Sistema de Aguas.

t. Tratándose de las tomas a ue se refieren los artículos
172 y 173 de este Códi o, la determinación de los
derechos a pagar seráte. . ctuada por la autoridad fiscal
de la Ciudad de México e acuerdo a las disposiciones
establecidas en esta S cción y se hará constar en las
boletas que para tal lecto se emiten. Dichas boletas
serán enviadas medij?te correo ordinario u otro medio
idóneo al domicilio e que se encuentre ubicada la toma
o al que señalen l usuarios, o bien, a través de los
medios electrónic!' que para tal efecto habilite la
autoridad fiscal Lo usuarios que no reciban las boletas
a que se reñer. esta fracción, deberán dar aviso
oportuno y por crito en las oficinas del Sistema de
Aguas, y en caso, solicitar la emisión de un
documento qu.. avale el resumen de los datos
contenidos en, boleta emitida; ya que la falta de
recepción de l. mismas no los libera de la obligación
de efectuar el go dentro del plazo establecido.

Los contribiu....?ntes podrán optar por determinar el
consumo de i gua, declararlo y pagar el monto del
derecho qu ~corresponda a cada toma general o
ramificación:f.·terna, para lo cual durante los primeros
tres meses ..~.laño deberán solicitarlo y registrarse ante
la oficina de ISistema de Aguas que corresponda a su
domicilio, y ¡p..eclarar y pagar la contribución en las
formas oficiéffJsaprobadas.

" 1I
f,.!t

Luego entonces, se pplige que el particular queda obligada a realizar

el pago del crédito fiscal dettrminado por la autoridad fiscal por concepto de
los derechos por el suminisf.p de agua, siendo que a este le corresponde

determinarlo, sin que pase ~~sapercibido que el mismo numeral transcrito

establezca que los contribUY\~tes pueden optar por determinar el consumo

de agua, lo cual no implica q~1-,sea su obligación autodeterminar el mismo,
siendo que dicha posibilidad . encuentra condicionada al hecho de que el

'1-

contribuyente manifieste su VOIVrtadpara elegir este régimen de tributación,

ya que si el contribuyente no ~1\geel régimen de autodeterminación de la
contribución, queda inrnediatarriénte obligado al pago de derechos por

'í'
suministro de agua que determínaja autoridad fiscal.

\

En consecuencia, resulta evidente que la boleta a debate sí es

impugnable mediante juicio de nulidad ante este Tribunal; determinación que

se refuerza con lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia:



"Época: Cuarta ,1
Instancia: Sala Superior, TCADF f

if'
Tesis: S. S. 6 l~

BOLETA PARA EL PAGO DE L~> DERECHOS POR EL
SUMINISTRO DE AGUA, AL CONf¡.. ER LA DETERMINACiÓN
DE LOS DERECHOS A PAGA· EFECTUADA POR LA
AUTORIDAD FISCAL, CONSTI.,pYE UNA RESOLUCiÓN
DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGIjABLE ANTE EL TRIBUNAL
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. La boleta para el págo de los derechos por el
suministro de agua, constituye umi;resolución definitiva porque en
ella la autoridad fiscal señala, éntre otros datos, los metros
cúbicos de consumo a través de ¡¡is lecturas que practica en cada
uno de los medidores, fija su costo y la fecha límite para su pago,
por lo que tales determinaciones ;correspondenal cumplimiento de
obligaciones que tiene la autori$d de determinar los derechos a
pagar de conformidad con lo disduesto en el artículo 174 fracción I
del Código Fiscal del Distrito F~deral, a excepción de lo previsto
en el párrafo tercero de la fracción I del citado artículo, habida
cuenta que el contribuyente irpuede optar por determinar el
consumo de agua, declararlo y/pagarlo; con la salvedad anterior,
es la autoridad quien determiná el consumo y la cantidad a pagar
por el suministro de agua, lo 'que conlleva a considerar que la
boleta para el pago de los derechos por el suministro de agua
constituye una resolución definitiva que actualiza la hipótesis
prevista en la fracción 111del entcuto 31 de la Ley Orgánica del
Tribunal de lo Contencioso Ad¡pinistrativo del Distrito Federal, por
lo que resulta impugnable anta~/é1sSalas del mencionado Órgano
Jurisdiccional. ' ..

Aprobada por el Pleno de la Saja Superior de este Tribunal, en
sesión del diez de noviembre' dé. dos mil once. G.O.D.F. 8 de
diciembre de 2011" v,~

"Tercera Época
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 41
AUTORIDADES FISCALES DE LA TESORERíA DEL DISTRITO
FEDERAL. LOS OFICIOS O ReSOLUCIONES EN QUE
REQUIEREN INFORMES O DOCUMENTOS, y CONMINAN A
HACER, EN SU CASO, EL ENTERO DE UNA O MAs
CONTRIBUCIONES EN UN PLAZO] DETERMINADO, SON
ACTOS IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE NULlDAD.­
Los oficios o resoluciones en que lás autoridades fiscales
requieren informes o documentos, y conminan a hacer, en su
caso, el entero de una o más contribuciones en un plazo
determinado, bajo apercibimiento de imponer sanciones y de dar
inicio al procedimiento administrativo de eiecucion, constituyen
actos que causan agravio en materia fiscal, ya~e imponen al
particular una obligación de hacer de naturaleza fiscal,
actualizando el agravio al contribuyente por el requerimiento
mismo que lo conmina a cumplir con determinada obligación, y se
le apercibe que de no hacerlo se le impondrán sanciones y se le
iniciará el procedimiento administrativo de ejecución, siendo por
tanto, el requerimiento por sí mismo, el que causa perjuicio y no la
prevención de imponerle las sanciones; o bien, de iniciar el
procedimiento económico coactivo, en consecuencia, tales oficios
o resoluciones sí resultan impugnables a través del juicio de
nulidad de conformidad a lo previsto en la fracción 111,del artículo
23, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal.



--------------------------- - - -------------------------------------------

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

VfASUMARIA Y~
JUICIO DE NULIDAD NÚM.: TJIII-27505/2024

- 9 -
t

Aprobada por la Sala Superior en seeon..,J,.~naria del dla 10 de
junio del dos mil cinco. G.O.D.F. 13 dejUn;J/¡: 2005"

j~1~_{
;;:
x

En su tercera causal de improcede!'ipia y sobreseimiento, que hace
/'

valer la C. Subprocuradora de lo Conteg'tioso de la Procuraduría Fiscal
~;

del Gobierno de la Ciudad de México ~l representación de la autoridad

fiscal, manifiesta sustancialmente que;M existen los actos o resoluciones
'f ..~

("

que se pretenden impugnar, ademá~;'(fe que la parte actora no adjunta

documental alguna que demuestre la ,~lstencia un procedimiento fiscalizador
que culmine con alguna resolución d,~rminante de crédito fiscal.

.:";~..~.

l?'
Este Instructor, estima inf(lhdada la causal de improcedencia y

;FI
sobreseimiento en estudio, =r: que los documentos impugnados

además de representar un acto d,.".,:8utoridad, determina. una obligación fiscal,

que debe cubrir el particular en ftor de la Hacienda Publica Local, como se

advierte en la propia boleta impfnada, documental visible en los presentes
autos. De lo anterior, es eVident, que se causa un agravio en materia fiscal a

la parte actora, y por lo tantof nos encontramos ante actos de autoridad
definitivos impugnables anteet Órgano Jurisdiccional.

~.

En esta lógica, el artícJo 3, fracción 111de la Ley Orgánica de este
Tribunal precisa: ,

"Artículo 3. El Tribuna/}onocerá de los juicios que se promuevan contra
las resoluciones definiti'fs, actos administrativos y procedimientos que se
indican a continuación: el
(. . .) ¡\
111.Las dictadas por aiiifpridades fiscales locales y organismos fiscales

, "autónomos de la Ciudad '(:leMéxico, en que se determine la existencia de
una obligación fiscal, se» en cantidad líquida o se den las bases para su
liquidación; ; ¡

De la anterior transcripeión se observa que esta Instrucción es
competente para conocer de \juicio de nulidad en contra de actos

administrativos que las autoridades de la Administración Pública de la Ciudad

de México dicten en agravio de persona física; tal y como sucedió en la

especie, puesto que las boletas de cobro de derechos por suministro de agua

impugnadas fueron emitidas por una autoridad administrativa de la Ciudad de



México, que le causa agravio a la pre actora, motivo por el cual no es

posible sobreseer el presente juicio drulidad.

I
Al no actualizarse en la }4~specie ninguna de las causales de

improcedencia invocadas por la rQpresentante de las autoridades fiscales

demandadas, no es procedente $obreseer el juicio; aunado a que no se

advierte de la procedencia de alg~na de las causales de improcedencia o

sobreseimiento previstas por los .artfculos 92 y 93 de la Ley de Justicia
\~

Administrativa de la Ciudad de M~xico, o de alguna que deba ser analizada

de oficio en términos del artículPÍ70 último párrafo de la misma Ley; de tal
-, '."

manera, se procede al estudio de~fondo del asunto.

111. La controversia en ,elipresente juicio, consiste en determinar la

legalidad o ilegalidad del acto }~jmpugnado,descrito debidamente en el

contenido del Resultando prim~n;t de la presente sentencia, lo anterior en
11

cumplimiento a lo establecido ;erl~el precepto 98 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa de la ciuda~de México.
lo:

1
IV. Previo análisis de 10Star~umentosvertidos por las partes y previa

valoración de las pruebas apo~ad,s por las mismas y que integran el

expediente en que se actúa, que ~I sil documentales públicas hacen prueba

plena, conforme al artículo 98 fraqdÓ~1 de la Ley de Justicia Administrativa
de la Ciudad de México, se estima pf(i>cedentedeclarar la nulidad de la
resolución impugnada, de conforri1ida~con lo previsto por la fracción II de

'~

artículo 102 de la misma Ley. \
\
'\
'\

Este Instructor estima que le ~siste\la razón a la parte actora, en

apego a lo establecido en el artículo 100 fr~ciones II y 111de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México\' sobre todo cuando señala
\

sustancialmente en el primero, segundo y cuartq de sus conceptos de
} ''-l~1\

nulidad, que la boleta por el suministro de agua que se impugna se

encuentra indebidamente fundada y motivada, incumpliendo con lo

establecido por los artículos 16 Constitucional, en relación con el artículo 101

fracciones 11y 111del Código Fiscal de la Ciudad de México, ya que la

autoridad demandada no precisó con exactitud el o los preceptos legales en
los que se apoyó para determinar los derechos por el suministro de agua que

se contiene en la misma.
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Esta Juzgadora estima fundados los conceptos en estudio, toda vez
que del análisis realizado a la boleta de cobre-de derechos por Suministro de

Agua relativa al , en la que se
Tribunalde Justicia determinó el crédito fiscal respecto a dicho bimestre por las cantidad deAdministrativa

de la respectivamente,
Ciudad de México

emitida por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, respecto de la

toma de agua de uso doméstico instaliJda en

misma q~e tributa con el número de cuenta

, documentaFvlsible en los presentes autos; si bien es
cierto, la autoridad demandada fundamento la boleta impugnada en el

artículo 172 del Código Fiscal de la Ciudad de México, es omisa en

especificar cuál de las diversas. hipótesis que establece dicho artículo se
actualiza.

De ahí, que es claro que la boleta impugnada, no colma el requisito
de debida fundamentación y .motivación, si bien es cierto que la autoridad

demandada precisa su fund~mentación, señalando el artículo 172, que

establece diversas hipótesis en la que las tarifas y procedimientos de cálculo

para determinar los derechos por suministro de agua, varían dependiendo
del uso de la toma de agua deque se trate.

No pasa madvertíod que, en la resolución combatida se observan

apartados con los datos "SIS"i"EMA DE EMISiÓN" "TIPO DE CONSUMO",

así como "LECTURA DEL MI;DIDOR" ,; y también se observa un apartado

con el rubro "CÁLCULO DECONSUMO", y dos apartados "DOMÉSTICO" y

"NO DOMÉSTICO"; sin embargo se aprecia que la autoridad responsable en

la resolución en ningún momento hace el señalamiento expreso del o los

preceptos legales aplicables al caso concreto, ni especifica en cual

disposición normativa se apoyó para emitir la boleta impugnada, en los
términos en que lo hizo.

Pues, únicamente asienta en la boleta, las cantidades ya calculadas
sin especificar de donde obtuvo las tarifas que aplicó, pues en la parte

concreta señala "CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 181BIS DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE"; lo que

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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evidentemente se desprende que fue omisa e.1.especificar en qué se basó
para calcular el monto a pagar, lo que ocasio~a que se deje en estado de

fJ

indefensión a la promovente, porque no se tier;$ la certeza del procedimiento
<

y valores que la autoridad tomó en cuenta fP~radeterminar la cantidad de
dicha boleta, por la cantidad que respectivamente, por concepto de,
derechos por suministro de agua, por lo que al no haberse cumplido los

requisitos legales, la boleta impugnada es ilegal.

Asimismo, al emitir el acto impugnado, la enjuiciada no expresa

razonamientos lógico jurídicos encaminados a fundar su actuación en

relación al procedimiento seguido a afecto.de determinar los conceptos a

cargo de la parte actora por conceptos de derechos por suministro de agua,
pues los mismos que debieron ser expresádos en la resolución impugnada y

no en un documento diverso a efecto de cumplir con la garantía de debida

fundamentación y motivación establecida en ~I artículo 16 constitucional

Por tanto, se concluye, que la autondad demandada no fundó y
"

motivó debidamente los actos impugnados, toda vez que, al no especificar y,.

señalar pormenorizadamente cuál fue el procedimiento que siguió para
'~,

determinar a cargo de la parte actora los adeudos por el suministro de agua, 1.,

respecto a los bimestres que se señalan el\. cada uno de los actos
t "

combatidos, se afecta la esfera jurídica ~el demandante, dejándola en
~'. \:

completo estado de indefensión al no fundarse y rTl?tivarseadecuadamente

los actos impugnados, sin cumplir cabalmehte con lo establecido en la

disposición aplicable, al caso concreto, por la reT$ponsable.

Son aplicables al caso concreto, las siguientes Tesis de

Jurisprudencias sustentada por la Sala Superior de este. Tribunal, que

textualmente indican:

"Época: Segunda
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 11
SENTENCIAS. CITACION DE OFICIO DE TESIS DE
JURISPRUDENCIA EN LAS.- Como de acuerdo con lo que
determinan los artículos 192 y 193 de la Ley Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 Constitucionales, las tesis de jurisprudencia
sustentadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y
por los Tribunales Colegiados de Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria tanto para los Tribunales Federales, como
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para los del Fuero Común, si las Salas de este Tribunal invocan
de oficio en sus resoluciones esas tesis, no ,~stante que ninguna
de las partes las hayan mencionado durante el juicio de nulidad,
esto no implica que exista suplencia alguna de la demanda, ni que
se altere la litis planteada.

Tesis de jurisprudencia aprobada porldSala Superior del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión
del 19 de octubre de 1988. G.O.D.Q;F~,noviembre 14, 1988."

"Época: Tercera.
Instancia: Sala Superior, TCADf.
Tesis: S.S./J. 42.
CONSUMO DE AGUA.' CARECE DE LA DEBIDA
FUNDAMENTACIÓN y MotiVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES
FISCALES NO PRECISA',,' EL PROCEDIMIENTO QUE
UTILIZARON PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE EL.­
Si bien es cierto que las autoridades fiscales podrán determinar
presuntivamente el consume-de agua cuando se actualiza alguna
de las hipótesis contenidas ~n el artículo 76 (actualmente arto103)
del Código Financiero delli¡strito Federal; también lo es, que para
efectos de la determinaci6,n anterior, el consumo de agua será
calculado utilizando in,lJistintamente cualquiera de los
procedimientos previstos Jn las tres fracciones del artículo 77
(actualmente arto 104) d&l mismo ordenamiento legal, en cuyo

'r'!

caso no resulta suficienf~ esgrimir en forma general que el
consumo de agua fue ca/fi,uladode acuerdo a lo dispuesto en el
último de los preceptos mencionados, sino que las autoridades
deberán precisar cuál f/fficción se aplicó para calcular dicho
consumo, así como jf; señalar circunstanciadamente el
procedimiento que se utilizó, ya que de otro modo se deja en
estado de indefensión a ,:Ios interesados al no poder encausar
adecuadamente sus def~nsas en contra de la determinación
presuntiva que da origen @ la liquidación de los derechos por el
suministro de agua, en~ contravención a los requisitos de"",
fundamentación y motivacicf¿nque establece el artículo 91, fracción
111 (actualmente arto 123): del Código Financiero del Distrito
Federal.

Aprobada por la Sala Supe~or en sesión plenaria del día 22 de
junio del dos mil cinco. G.O.¡j~F. 1° dejulio de 2005."

"Época: Segunda :
Instancia: Sala Superior, TCADA
Tesis: S.S./J. 1 .,
FUNDAMENTACION y MOTlVACION.- Para que tenga validez
una resolución o determinación de las Autoridades del
Departamento del Distrito Federal, se debe citar con precisión el
precepto legal aplicable, así como también las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se
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hayan tenido en consideración para la errlisión de ese acto;
además de que exista una adecuación entre los motivos aducidos
y las normas aplicables, o sea, que en un caso específico se
configuren las hipótesis normativas, requisitos sin los cuales, no
puede considerarse como debidamente fundado y motivado el
acto de autoridad.

Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión
del 4 de junio de 1987. G.O.D.D.F.,junio 29, 1987."

Con base a la conclusión alcanzada y al resultar fundados los conceptos de
nulidad hechos valer por la parte actora, se hace innecesario el estudio de

los restantes argumentos que expone en su escrito de demanda, sirviendo

de apoyo la Tesis Jurisprudencial de la Tercera Sala de Suprema Corte de la

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación,

Séptima Época, Volumen 175-108, Cuarta Parte, Página 72 cuyo rubro y

texto se indica:

"CONCEPTOS DE VIOLACI6N, ESTUDIO INNECESARIO DE
LOS.- Si al examinar los conceptos de violación invocados en la
demanda de amparo, resulta fundado uno de éstos, y el mismo es
suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección y
el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de
los demás motivos de queja."

En atención a lo antes asentado, esta Juzgadora estima procedente

DECLARAR LA NULIDAD de las boleta de cobro de derechos por

Suministro de Agua relativas al primer bimestre del dos mil veinticuatro

emitida por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, correspondiente a

la toma de agua de uso doméstico instalada en

misma que tributa con el número de

cuenta 4,con apoyo en las causales previstas por las

fracciones II y 111 del artículo 100 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, así como también procede que con fundamento en el

numeral 102, fracción 11del ordenamiento legal en cita, la enjuiciada

restituya a la parte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente

afectados, quedando obligada la autoridad demandada a dejar sin efectos

legales la boleta de cobro de derechos por Suministro de Agua declarada

nula; dejando a salvo las facultades de las autoridades fiscales, previstas en

el artículo 6 del Código Fiscal de la Ciudad de México.
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A fin de que esté en posibilidad ,Ile dar cumplimiento a la presente
,f\i

sentencia, se le concede a la deman~da un término de QUINCE DíAS

HÁBILES, que empezará a correr a pÍtir de que quede firme este fallo, con

fundamento en los numerales 98 frafión IV, 102 primer párrafo 150 y 152,

de la multireferido Ley de Justicia Atninistrativa de la Ciudad de México.

)~

En mérito de lo expuest~ con fundamento en los artículos 96, 98

fracciones 1, 11,111 Y IV, 100 fraiiones 11 y 111, 102 fracción 11 de la Ley de
,~

Justicia Administrativa de la Ciyjad de México, y los numerales 3 fracción 1,
'v

25 fracción 1, 27 párrafo terceri, 30, 31 fracción 1, 32 fracciones VIII y XI, de

la Ley Orgánica del Tribunal Je Justicia Administrativa a Ciudad de México,
.:~

es de resolverse y se:

PRIMERO. No se LObresee el presente juicio de nulidad, por las
:"1;

razones expuestas en el Cc{nsiderando11 de este fallo.

SEGUNDO. La pa~e actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO. Se ~Clara la nulidad con todas sus consecuencias
legales, del acto impugnado en el presente juicio, quedando obligada la

responsable a dar cumpli1ento al mismo en los términos y plazo indicados

en la parte final de su Cons!perando IV.

CUARTO. A efecto ,ºe garantizar debidamente el derecho humano

de acceso a la justicia, en "caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Instructor ylo ~cretario, para que les explique el contenido y

los alcances de la presente re~olución.
"

,
QUINTO. Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad
de México, en contra de la presente sentencia NO PROCEDE recurso

alguno.

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, en
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estricto apego a lo establecido en precepto lega!r fracción 111de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México len su oportunidad archívese

el presente asunto como total y definitivamentrconcluido.
¡
~R

Así lo resuelve y firma el Magistrago Instructor en el presente juicio

MAESTRO FRAN ISCO JAVIER BARB4 LOZANO, ante la Secretaria de
ICENCIADA REFUGlcj ARADYA NIETO TREJO, que da

I
1
I

.Jl,"ul~ISCOJAVIER BARBA LOZANO
TR)JC OR EN EL 'RESENTE JUICIO

f

fe.

L ENCIADA REF ARADYA NIETO TREJO
ECRETARIA De ESTUDIOy CUENTA

FJBURAN T/cdss

LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO TREJO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA CIN~O DE LA SEGUNDA SALA ORDINARIA
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 56 FRACd!ÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
CERTIFICA QUE LA PRESENTE FOJA, FORMA PARTE DE LA SENTENCIA EMITIDA
EN EL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO TJIII-27~05 OY FE.
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SEGUNDA SALA ORDINARIA
PONENCIA CINCO
JUICIO: TJ/II-27505/2024
ACTOR:

",,!
CERTIFICACiÓN y DECLARATORIA DE fNTENCIA EJECUTORIADA.

t
Ciudad de México, veintiuno de agosto dtfdos mil veinticuatro.- La Secretaria de
Estudio y Cuenta Adscrita a la SegundaJ Sala Ordinaria, Ponencia número".Cinco, del Tribunal de Justicia Ad~istrativa de la Ciudad de México,
LICENCIADA REFUGIO ARADYA NA:TO TREJO, con fundamento en lo

;~'

previsto por el artículo 105, primer páq;áfo,de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciu~ad de MéxiC?,.en rel~~ión ~Ol.rfI.".·.•..:.el 56 f~acciónVIII ~~I Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativ ••.•.de la Ciudad de México: CERTIFICA: Que
el término de QUINCE OlAS, pan~",ique las partes interpusieran su respectivo
medio de defensa, en contra de la ~ntencia de fecha cinco de junio de dos mil

"r ..'

veinticuatro, ha transcurrido en extéso, como consta en autos; sin que a la fecha
_:\"-'

las partes hayan interpuesto medi~¡de defensa alguno. Do~y!..t'f3.·:':'"-r7-+---¡-.~r---t, - -
i~ --'""'-'---=~F;tLl.(

Ciudad de México, a veintiuno le agosto de dos . ei - Al respe to,
SE ACUERDA: Vista la certific9&ión que antecede, hágase del conocimiento de
las partes que LA SENTENCIA~ICTADA POR EL SUSCRITO, EL CINCO DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUfTRO, por tratarse de una sentencia dictada
dentro de un juicio tramitadO¡lI\' vía sumaria, ha causado estado, acorde a lo
dispuesto por los artículos 104,' 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México; lo que se h '.le del conocimiento de las partes para los efectos
legales a que haya lugar.- Fititlmente, en acatamiento a los "Lineamientos y
Metodología de Evaluación detbligaciones de transparencia que deben publicar
en sus portales de internet y~¡'n la plataforma nacional de transparencia los
sujetos obligados de la Ciudad,. México", remítase el oficio correspondiente a la
Unidad de Transparencia de es Órgano Jurisdiccional, con copia de la presente
certificación, la referida senten y el archivo lectrónico de la misma, para que
dicha :esolución sea subida ".11 porta de ansparencia.- CÚMPLASE y
NOTIFIQUESE POR LISTA AUtORIZ A A S PARTES.- Así lo proveyó y

!,
firma el Magistrado Instructor dt la S
MAESTRO FRANCISCO JAVlaR BA

,...;

Estudio y Cuenta, LICENCIADA ~FUGI

~~~~6(
'/

nte la Secretaria de
TO TREJO, quien da fe.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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